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[1 

                                                 
[1] Cuando una empresa subcontrate con otra la realización de actividades, la información solicitada deberá ser 
exigida por la empresa contratista, para su entrega a la UNIVERSIDAD PÚBLICA DE NAVARRA 

Realizar la Evaluación de los 
Riesgos específicos 
para la actividad contratada 

Nombrar un Interlocutor 

Entregar la Información 
solicitada por la  Universidad 
PÚBLICA DE NAVARRA [1]

Reunión de coordinación 
con la UNIVERSIDAD 
PÚBLICA DE 
NAVARRA. Información 
recíproca entre 
empresas concurrentes 
de los riesgos 
específicos. 

Incorporar esta información 
a su evaluación riesgos 

Informar a trabajadores:

Antes de iniciar una actividad 
de especial peligrosidad: 
Solicitar permiso de trabajo

 Modelo organizativo PRL 
 Evaluación riesgos  

específicos actividad o Plan 
de Seguridad 

 Listado equipos trabajo 
 Lista sustancias o productos 
 Nombre Interlocutor 
 Listado trabajadores 
 Información a trabajadores 

sobre riesgos específicos de 
la Universidad 

 Formación a trabajadores 
sobre la actividad contratada 

 Formación coordinador y/o 
recurso preventivo (cuando 
proceda) 

 Otra información  solicitada 

 Riesgos y medidas 
preventivas 

 de los trabajos a realizar 
 Información facilitada por 

UNIVERSIDAD PÚBLICA DE 
NAVARRA 

 Información entregada por 
otras empresas concurrentes  

 Medios de coordinación 

Antes de iniciar los 
trabajos 

Cumplir la legislación aplicable en materia de prevención y 
normas internas UNIVERSIDAD PÚBLICA DE NAVARRA 

Actualizar 
información 

Listado trabajadores Evaluación 
riesgos, etc 

Comunicar de inmediato Situación de emergencia 
o riesgo detectado. 

Informar Accidente de trabajo

Reuniones periódicas con SPRL de UNIVERSIDAD 
PÚBLICA DE NAVARRA 

Durante el desarrollo 
de los trabajos 

OBLIGACIONES DE 
LAS EMPRESAS 
CONCURRENTES 
EN UN MISMO 
CENTRO DE 
TRABAJO DE LA 
UNIVERSIDAD 
PÚBLICA DE 
NAVARRA 


